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MAT: AUTORÍCESE 04 DÍAS DE LICENCIA
MÉDICA.

LA HIGUERA, 2 7 MAY 2913

TOS:

Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 19° de la Ley Nü 19.378, Estatuto
tención Primaria de Salud Municipal; la Ley N° 16.744; la Resolución N° 520
996 de la Contraloría General de la República y en uso de las atribuciones
me confiere la ley:

4SIDERANDO:

Licencia Médica N° 2-40933141 de fecha 13-05-2013, presentada
la interesada.

RETO EXENTO
O 1 6 9 3

AUTORÍCESE, hacer uso de 04 (cuatro) días de Licencia Médica, a la
ionaria Srta. MIRIAM OSSANDÓN FREDES, Asistente Social del Centro de

id La Higuera, desde el 13-05-2013 y hasta el 16-05-2013, ambas fechas
usive.

AN< )TESE, COMUNÍQUESE A QUIÉNES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.
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